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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN EN CONSUNO DE LAS 

COMISIONES DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y DE ASUNTOS FRONTERIZOS Y 

MIGRATORIOS, CELEBRADA EL DÍA 08 DE MAYO DEL AÑO 2023. 

 

Presidente: Buenas tardes compañeras diputadas y diputados, para esta reunión 

estaremos trabajando en consuno las comisiones de Estudios Legislativos y de Asuntos 

Fronterizos y Migratorios, para lo cual le voy a solicitar amablemente al Diputado 

Humberto Armando Prieto Herrera, me acompañe en la secretaría y, al respecto, 

tenga a bien pasar lista de asistencia. 

 

Secretario: Gracias Diputado Presidente. Buenas tardes a todas y a todos. 

 

COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 

Diputado Isidro Jesús Vargas Fernández, presente. 

Diputado Félix Fernando García Aguiar, se incorpora. 

Diputado José Alberto Granados Fávila, justifica. 

Diputado José Braña Mojica, presente. 

Diputado Humberto Armando Prieto Herrera, el de la voz, presente. 

Diputada Danya Silvia Arely Aguilar Orozco, presente. 

Diputada Lidia Martínez López, justifica. 

 

COMISIÓN DE ASUNTOS FRONTERIZOS 

El de la voz, Diputado Humberto Armando Prieto Herrera, presente. 

Diputada Danya Silvia Arely Aguilar Orozco, presente. 

Diputada Casandra Prisilla de los Santos Flores, justifica. 

Diputado Marco Antonio Gallegos Galván, justifica. 

Diputada Gabriela Regalado Fuentes, presente. 

Diputado Edgardo Melhem Salinas, justifica. 

Diputada Myrna Edith Flores Cantú, presente. 

 

Secretario: Hay una asistencia de 8 Diputados, por lo tanto, hay quórum para celebrar 

la presente reunión. 

 

Presidente: Damos la bienvenida a esta reunión al Diputado Javier Villarreal Terán. 

 

Presidente: Habida cuenta que existe el quórum requerido para dar inicio a esta 

reunión, se declara abierta la misma, siendo las quince horas con cuarenta y cinco 

minutos, de este día 08 de mayo del 2023. 

 

 



SECRETARÍA GENERAL  
UNIDAD DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 

DEPARTAMENTO DEL REGISTRO PARLAMENTARIO Y DIARIO DE LOS DEBATES 

 

 

2 
 

 

 

 

 

Presidente: Ahora bien, solicito a la secretaría tenga a bien dar lectura y poner a 

consideración el proyecto del orden del día. 

 

Secretario: Con gusto diputado presidente. El orden del día es el siguiente: I. Lista de 

Asistencia; II. Declaración de quórum y apertura de la reunión de trabajo; III. Aprobación 

del orden del día; IV. Análisis, estudio y en su caso dictaminación del siguiente asunto: 

Iniciativa de Decreto mediante el cual se reforma y adiciona la Ley de Desarrollo Social 

para el Estado de Tamaulipas; V. Asuntos Generales; VI. Clausura de la Reunión de 

Trabajo. Es cuanto diputado presidente. 

 

Presidente: Una vez conocido el proyecto del orden del día, solicito a quienes integran 

estas comisiones emitan su voto en relación al mismo. ¿Votos a favor? 

 

Presidente: Ha sido aprobado por unanimidad de los presentes. 

 

Presidente: Diputadas y diputados, a continuación, procederemos con el análisis de la 

iniciativa que nos ocupa, la cual busca que las personas migrantes puedan ser tomadas 

en cuenta para ser receptoras de los distintos programas sociales y que estén 

considerados como prioritarios. En base a lo anterior, solicito al diputado secretario, 

pregunte si alguien desea participar con relación a la iniciativa que nos ocupa, y en su 

caso, llevar el registro de las participaciones. 

 

Secretario: Atendiendo la instrucción de la presidencia, se consulta si ¿alguien desea 

hacer uso de la voz? ¿Diputada Gabriela Regalado? Y la Diputada Mirna. Adelante 

Diputada Gabi. 

 

Diputada Gabriela Regalado Fuentes. Gracias. Buenas tardes compañeros y 

compañeras diputadas, la iniciativa que nos ocupa tiene como propósito reformar y 

adicionar la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Tamaulipas, a fin de establecer 

disposiciones relativas al fortalecimiento de proyectos productivos de personas en 

calidad migrante, los cuales, contribuyen al desarrollo de sus localidades de acogida, 

estableciendo su inclusión y prioridad los programas de desarrollo social. Al respecto, 

es de señalar que, el derecho a la seguridad social es de importancia fundamental para 

garantizar la protección de la población por parte del Estado, más aún cuando la 

persona es vulnerable como el caso de los migrantes. Tienen que lidiar con 

circunstancias de desventaja, tales como la discriminación por motivos de su origen, así 

como la marginalidad socio económica derivada de dichas situaciones. Por lo que se 

requiere la adopción de acciones y políticas sociales, que aporten fundamentos para la 

supervivencia sustento y dignidad humana. En este tenor, es de reconocer que nuestro 

Estado por su ubicación geográfica posee una gran extensión fronteriza, lo cual incide 
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en que muchas personas migrantes arriben al mismo, como se puede apreciar en las 

estadísticas relacionadas a este segmento poblacional para el año 2020, emitidas por el 

INEGI, donde señalan que Tamaulipas tuvo una población inmigrante de más de 764 

mil personas, lo que nos da una visión general sobre la realidad social que vivimos, y 

con ello, el fundamento justo para ser considerados como parte de las prioridades del 

Estado y de Municipios. Partiendo de dicha noción, se considera que la misma debe ser 

vista como una oportunidad para impulsar el desarrollo sostenible, coincidiendo 

entonces con la iniciativa materia de análisis, a afecto de establecer que los proyectos 

productivos de las personas migrantes sean un eje prioritario en los programas sociales, 

reconociendo e impulsando sus aportaciones a nuestro territorio. En observancia al 

marco jurídico de protección y garantía a los derechos humanos, particularmente a la 

promoción de la gestión adecuada de la migración laboral. Es cuanto. 

 

Presidente: Diputada Myrna. 

 

Diputada Myrna Edith Flores Cantú. Buenas tardes, saludo con mucho gusto a mis 

compañeras diputadas y compañeros diputados, yo solamente me gustaría pedirle, 

solicitarle a Servicios Parlamentarios, si existe algún comparativo de lo que estamos 

platicando y que nos lo puedan exhibir aquí en las pantallas, por favor. 

 

Lic. Carlos Alfonso Espinosa Perales. Sí, claro diputada, sí existe comparativo, digo, 

sin embargo, hay que dejar bien puntual que no existe una obligación como tal para 

legislar de igual manera que otros estados, es suponiendo sobre todo en personas con 

vulnerabilidad, tenemos la libertad de configuración legislativa, lo que nos hace hacer 

disposiciones que prevean o que atiendan a los grupos en situación de vulnerabilidad, 

como lo es el caso de las personas migrantes. ¿No lo tenemos en archivo digital me 

parece? ¿verdad?  

 

Diputada Myrna Edith Flores Cantú. ¿O si nos pueden dar alguna copia? 

 

Lic. Carlos Alfonso Espinosa Perales. Sí, claro, mire si gusta. 

 

Diputada Myrna Edith Flores Cantú. ¿Si viene con la Ley General de Desarrollo 

Social? 

 

Lic. Carlos Alfonso Espinosa Perales. Es un comparativo de los estados, donde se 

hace como prioridad la atención a los grupos de personas migrantes en los proyectos 

productivos, esto es para atender la producción y de la localidad donde sean acogidos. 

 

Diputada Myrna Edith Flores Cantú. Presidente, ¿nos permites un receso de unos 

minutos, por favor? 



SECRETARÍA GENERAL  
UNIDAD DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 

DEPARTAMENTO DEL REGISTRO PARLAMENTARIO Y DIARIO DE LOS DEBATES 

 

 

4 
 

 

 

 

 

Presidente: Con gusto Diputada. 

 

Diputada Myrna Edith Flores Cantú. Gracias. 

 

Presidente: Declaro un receso de 3 minutos para analizar la iniciativa. 

 

Diputada Myrna Edith Flores Cantú. Gracias. 

 

( R e c e s o ) 

 

Presidente: Se reanuda la reunión de trabajo. Diputada, tiene el uso de la voz la 

Diputada Myrna Flores. 

 

Diputada Myrna Edith Flores Cantú. Gracias Presidente, te agradezco el receso que 

nos otorgaste, bueno. Como lo dice la constitución compañeros, en su artículo 33, 

donde señala que los extranjeros no podrán inmiscuirse en los asuntos políticos del 

país. Por lo tanto, para no caer en una inconstitucionalidad, por el tema de la inclusión, 

propongo que se solicite la opinión técnica a la Comisión de Derechos Humanos y a la 

Comisión de Gobernación, para fin de robustecer y que pueda seguir la presente 

iniciativa. Es cuanto. 

 

Presidente: Con gusto Diputada. Voy a proponer lo siguiente: Primero, en relación a la 

propuesta efectuada por la Diputada Gabriela Regalado, solicito a Servicios 

Parlamentarios, solicitar a Secretaría de Finanzas el impacto presupuestal de dicha 

iniciativa; y segundo, tomar en cuenta la petición de la Diputada Myrna Flores de 

consultar. 

 

Diputada Myrna Edith Flores Cantú. En Derechos Humanos y Gobernación. 

 

Presidente: A las comisiones de este Congreso. 

 

Diputada Myrna Edith Flores Cantú. Y a la Secretaría Federal, también, de la 

Comisión de Derechos Humanos. 

 

Diputado Humberto Armando Prieto Herrera. A la Comisión de Derechos Humanos. 

 

Presidente: A la Comisión Estatal de Derechos Humanos solicitar la opinión ¿y? 

 

Diputada Myrna Edith Flores Cantú. Así es, y a la Secretaría de Gobierno.  
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Presidente: ¿A la Secretaría General de Gobierno? 

 

Diputada. Que es Gobernación, bueno, aunado al Instituto Nacional de Migración. 

 

Presidente: Solicitar la opinión a la Secretaría de Gobernación, de dicha iniciativa. 

 

Diputada Myrna Edith Flores Cantú. Digo, es una iniciativa muy noble, pero sí 

queremos que… 

 

Presidente: Darle certeza legal. 

 

Diputada Myrna Edith Flores Cantú. Darle certeza legal y que aparezca en la 

Constitución. 

 

Presidente: De acuerdo, en tanto se hacen las solicitudes de dichas consultas, 

estaremos en posibilidad de dictaminar este asunto. 

 

Presidente: A continuación, procederemos a desahogar el punto de Asuntos de 

carácter General ¿Alguien desea participar? Agotado el objeto que dio motivo a la 

presente reunión de trabajo, agradezco la de mis compañeros diputadas y me permito 

dar por concluida la misma, dándose por validos los acuerdos tomados, siendo las 

quince horas con cincuenta y nueve minutos del día 8 de mayo. Gracias  


